	Fecha	
	24 de enero de 1972
	Sesión número
	5

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Alexis Leitón Obando; Ángela Méndez López; Augusto Acevedo Cordero

	Tutelado: Evaristo Méndez López

	Recurrido: Primer Comandante de la Primera Compañía de la Guardia Civil (respecto a Acevedo Cordero)

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman su libertad, con excepción de Méndez López, que reclama la del tutelado.

	Respuesta del recurrido: Las personas que se encontraban detenidas ya recobraron su libertad, o en el último caso, nunca fueron detenidas.

	Parte dispositiva
	[bookmark: _GoBack]Archivados (tutelados libres).



	N° 5
SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las trece horas y treinta minutos del día veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente), Quirós, Fernández, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Odio, Sanabria, Valverde, Trejos y Benavides.
 
	Artículo II
	En vista de los informes de las autoridades respectivas, de los que aparece que las personas que habían sido detenidas ya recobraron su libertad, se acordó archivar los siguientes recursos de hábeas corpus: el de ALEXIS LEITÓN OBANDO a su favor, el de ÁNGELA MÉNDEZ LÓPEZ a favor de EVARISTO de sus mismos apellidos, y el de AUGUSTO ACEVEDO CORDERO.- En este último caso, el Primer Comandante de la Primer Compañía de la Guardia Civil informó que no ha sido detenido ni existe orden de captura. 
